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Registro Público de Panamá
FIRMADO POR: BELLA MIcDALIA
SANTOS PALACIOS
FECHA: 2019.02.18'1 0:41 :40 -05:00
IVIOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAIVA PANA|vIA

uo. 16901-95
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CERTIFICADO DE PRO

DATOS DE LA SOLICITUD

ENTRADA s880s/2019 (0) DE FECHA 13102/201s. lR.T

DATOS DEL INMUEBLE

(TNMUEBLE)ARRATJÁN CÓD|GO DE UB|CACIÓN 8003, FOLTO REAL Ne 30166717
LOTE PARCELA 4, SEGLINNÚIVI¡NO DE PLANO: 8OTO3-134423, SITUADA EN EL CORREGIMIENTO NUEVO
EMPERADOR, DISTRITO ARRAIJÁN, PROVINCIA PANAMÁ
Y CON UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 17 hA 5596 M2 19 dMz
Y UN VALOR DEL TERRENO DE MrL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO BALBOAS CON TRETNTA (Bl. L,594.30)

I rrumn(est nee¡srRR¡.(rs)
BANISTMO INVESTMENT RPORATION. TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD

MoDIF¡cAclóN DE FIDEICOMISO: LAs PARTES coNVtENEN EN MoDrFrcAR EL coNTR4To DE LíNEA DE

CRÉDITO, LAS CLAUSULAS PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA, CUARTA DECIMA, DECIMA SEGUNDA, DECIMo
CUARTA, DECIMA QUINTA, VIGESIMA PRIMERA, VIGESIMA SEGUNDA, VIGESIMA TERCERA DEL CONTRATO DE

cRÉDrro EN EL sENTtDo euE AHoRA LAS LíNEAS DE cRÉDtros Es poR LA suMA DE B/. 15, 389,000.00 DE

IGUAL MANERA EL PLAZO MÁXIMO ES DE 60 MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN DE LA
PRESENTE ENMIENDA. Y SE ESTABLECE QUE I-R TASN DE INTERÉS ANUAL SERÁ DE 4.50% Y CONVIENEN A
ELIMINAR LA CLAUSULA SEXTA,.... . OBSERVACIONES: DE IGUAL MANERA CONVIENEN EN MODIFICAR EL

CONTRATO DE FIDEICOMISO, EN VIRTUD DE LOS ACTOS ANTES EXPUESTOS, BONANZA 94, S.A. HA ADQUIRIDO

LA CONDICIÓN DE DEUDORA BAJO EL CONTRATO DE CRÉD|TO Y BAN|STMO, COMO EL ACTUAL ACREEDOR DEL

CON,TRATO DE CRÉDITO, HA ADQUIRIDO LA CONDICIÓN DE BENEFKIARIO DEL FIDEICOMISO, EN OTRAS

PALABRAS, CUANDO EN EL FIDEICOMISO SE HAGA REFERENCIA A LA DEUDORA SE ENTERA QUE SE TRATA DE

BONANZA 94, S.A. Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A EL BENEFICIARIO O A EL BANCO SE ENTENDERÁ QUE SE

TRATA DE BANISTMO, S.A... INSCRITO EL DíA MARTES, 14 DE JUNTO DE 2016 EN EL NÚMERO DE ENTRADA

2ss46o/2o76 (o). I I

MODTFICACIÓN, DE FIDEICOMISO: LAS PARTES CONVIENEN EN MoDIFICAR EL coNTRATo DE LÍNEA DE

CRÉDITO, LAS CLAUSULAS PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA, CUARTA DECIMA, DECIMA SEGUNDA, DECIMo
CUARTA, DECIMA QUINTA, VIGESIMA PRIMERA, VIGESIMA SEGUNDA, VIGESIMA TERCERA DEL CONTRATO DE

cRÉDtro EN EL sENTtDo euE AHoRA LAS LÍNEAS DE cRÉDrros ES poR LA suMA DE 81.1L 389,000.00 DE

IGUAL MANERA EL PLAZO MÁXIMO ES DE 60 MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN DE LA

PRESENTE ENMIENDA. Y SE ESTABLECE QUE LA TASA DE INTERÉS ANUAL SERÁ DE 4.50% Y CONVIENEN A
ELIMINAR LA CLAUSULA SEXTA..,.. . OBSERVACIONES: DE IGUAL MANERA CONVIENEN EN MODIFICAR EL

CONTRATO DE FIDEICOMISO, EN VIRTUD DE LOS ACTOS ANTES EXPUESTOS, BONANZA 94, S,A. HA ADQUIRIDO
LA CONDICIÓN DE DEUDORA BAJO EL CONTRATO DE CRÉDITO Y BANISTMO, COMO EL ACTI,AL ACREEDOR DEL

CONTRATO DE CRÉDITO, HA ADQUIRIDO LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO DEL FIDEICOMISO, EN OTRAS

PALABRAS, CUANDO EN EL FIDEICOMISO SE HAGA REFERENCIA A LA DEUDORA SE ENTERA QUE SE TRATA DE

BONANZA 94, S.A. Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A EL BENEFICIARIO O A EL BANCO SE ENTENDERÁ QUE SE

TRATA DE BANISTMO, S.A... INSCRITO EL DÍA MARTES, 14 DE JUNIO DE 2016 EN EL NÚMERO DE ENTRADA

2se460/2016 (0l,.
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ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES

LA pREsENrÉ crnrrHcAcróN sE oroRGA EN PANAMÁ ¡l oín LUNES, 18 DE FEBRERO DE

2oL909:2L AM, eoR EL DEnARTAMENTo DE cERTrFrcADos DEL REGrsrRo púBLlco DE nANAMÁ,

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del ldentificador Electrónico: 51AD1778-9E33-4F50-8114-43FEF97EC0D2

Registro Públicode Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, Repúbl¡ca de Panamá - (507)501-6000
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